
1

ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO

Nº 9

Fecha: 20/3/2014    Hora: 10:45.-
PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos                     
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Molina que presenta licencia médica. 

La tabla de la presente reunión es la que a continuación se detalla:

Nº M  A  T  E  R  I  A

01 APROBACIÓN ACTA  Nº  8

02 ALCALDE

 Presenta a consideración del Concejo la compra de los terrenos de 
la Señora Valeska Labe Higuera en Riñinahue.   

03 FINANZAS DAEM
 Presenta modificación presupuestaria DAEM por devolución de 

saldo JUNJI año 2013 y devolución saldo FAGME 2013.

04 DIRECTOR DEL DAEM
 Entrega Informe anual de ejercicio FAGME 2013 para 

conocimiento de los Señores Concejales. 

05 CORRESPONDENCIA

06 V ARIOS

01.- APROBACIÓN ACTA Nº  8

ACUERDO Nº 27: La unanimidad de los concejales presentes aprueba el acta Nº 8, de 
fecha 12 de marzo de 2014.

02.- ALCALDE

 Presenta a consideración del Concejo la compra de los terrenos de la 
Señora Valeska Labe Higuera en Riñinahue.   
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ACUERDO Nº 28: La unanimidad de los concejales presentes acuerda la compra por 
parte del Municipio de un terreno de propiedad de Valeska Labe Higuera, en la localidad 
de Riñinahue, con el objetivo de construir infraestructura social. 
La propiedad, que está identificada como “Lote A”, tiene una superficie de 0.7 hectáreas y 
se transará a un valor de $ 24.500.000.- (veinticuatro millones quinientos mil pesos).

03.- FINANZAS DAEM
Presenta modificación presupuestaria DAEM 2014 por devolución de saldo JUNJI 
año 2013 y devolución saldo FAGME 2013

ACUERDO Nº 29: La unanimidad de los concejales presentes aprueba la modificación del 
presupuesto 2014 de la Dirección de Administración Educacional Municipal, según el 
siguiente detalle: 

2.- Por mayor gasto se disminuye la asignación siguiente:
SUBTIT ITEM ASIG SUBASIG DENOMINACION TOTAL(M$)
25 00 Saldo Final de Caja 792

TOTAL 792

2.- Por mayor gasto se crea y suplementa la asignación siguiente:
SUBTIT ITEM ASIG SUBASIG DENOMINACION TOTAL(M$)
26 01 Devoluciones 792

TOTAL 792

04.- DIRECTOR DEL DAEM
Entrega Informe anual de ejercicio FAGME 2013 para conocimiento de los Señores 
Concejales (cuyo detalle se adjunta al final de esta acta).

ACUERDO Nº 30: La unanimidad de los concejales presentes acusa recibo del informe 
anual de ejercicio FAGME 2013.

05.- CORRESPONDENCIA

 El Club Deportivo Cruz del Sur solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad 
de Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 

ACUERDO Nº 31: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte 
consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Cruz del Sur, con el 
objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes 
Campeones.
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 El Club Deportivo Comercial solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad 
de Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 

ACUERDO Nº 32: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte 
consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Comercial, con el 
objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes 
Campeones.

 El Club Deportivo Cultura solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad de 
Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 

ACUERDO Nº 33: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte 
consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Cultura, con el 
objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes 
Campeones.

05.- VARIOS 

 El Alcalde informa a los señores concejales que la Municipalidad está iniciando 
contactos con una serie de medios de comunicación locales y regionales con el 
objetivo de iniciar un proyecto de difusión de la Comuna para que ésta se 
transforme en un objetivo turístico también durante la temporada baja, lo cual                   
-naturalmente- comprende un desarrollo de productos comunicaciones y 
facilidades globales para que el objetivo se cumpla.
En este sentido, Rosas convoca para una próxima reunión de Concejo al 
Encargado de Turismo, Esteban Garrido, y a la diseñadora de la 
Municipalidad, Bárbara Negrón. 
A propósito de esta conversación, el Concejal Figueroa solicita que agilicen las 
gestiones para conseguir un nuevo cajero automático en el pueblo, ante lo que el 
Alcalde aclara que -desde hace mucho- se negocia con el Banco BCI para que esa 
institución instale un nuevo dispensador, aunque –lamentablemente- ello no es 
rentable debido a que el fuerte de su demanda se produce sólo en verano. 
El Concejal Renner, por su parte, sugiere que el Municipio inicie paralelamente 
una campaña ambientalista como lo que hace Argentina en centros turísticos 
como Bariloche y San Martín de Los Andes, una idea que el Alcalde Rosas y el 
Concejal Nahuelpán comparten. 

 El Concejal  René Quichel, miembro de la Comisión de educación, presenta a 
consideración del Concejo la idea de aumentar de 43 a 50 el número de becas 
municipales para alumnos egresados de liceos de la comuna y que han ingresado 
a la educación superior. Esta medida tendría un costo anual cercano a los dos 
millones de pesos. 

ACUERDO Nº 34: La unanimidad de los concejales presentes acuerda aumentar de 43 
a 50 el número de becas que el Municipio entrega a los alumnos egresados de liceos 
de la comuna y que han ingresado a la educación superior. Ello, con la observación 
de que si -en el proceso- algún alumno pierde su beca, ésta debe ser reasignada.
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 El mismo Concejal Quichel denuncia las condiciones del camino a Huaimen, lo 
que nuevamente desata el análisis sobre el trabajo de vialidad en la comuna. En 
virtud de ello, el Alcalde  decide invitar para una próxima reunión de Concejo al 
Jefe Provincial del Vialidad, Roberto Henríquez, con la idea de discutir la 
inversión de fondos de “Conservación Global” en Lago Ranco.

 En otro tema, Quichel solicita se resuelva el persistente problema de la falta de 
diligencia del contratista de luminarias públicas, ante lo que el Alcalde insiste 
que son muy pocos los que se dedican a esta labor en Ranco y que -en todo caso-
le solicitará a la Directora de Obras busque una salida a esta problemática. 

 Finalmente, un grupo de concejales solicita autorización para asistir a un 
“Seminario de Evaluación y Conocimiento del Proyecto de Ley que Mejora
el Rol Fiscalizador de los Concejales y Concejalas del Chile”, que se realizará 
en la ciudad de Osorno los días 27, 28 y 29 de marzo. 

ACUERDO Nº 35: El Concejo en pleno autoriza a los concejales que quieran participar 
en el  “Seminario de Evaluación y Conocimiento del Proyecto de Ley que Mejora 
el Rol Fiscalizador de los Concejales y Concejalas del Chile”, que se realizará en 
Osorno los días 27, 28 y 29 de marzo, para lo cual el Municipio dispondrá de un 
vehículo que traslade a los concejales hacia y desde esa ciudad. 

Finaliza la reunión a las 11.54 horas.

CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
Secretaria  Municipal (S)
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Fecha: 20/3/2014								   Hora: 10:45.-

PRESIDE: Alcalde Santiago Rosas Lobos                      

ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Molina que presenta licencia médica. 

La tabla de la presente reunión es la que a continuación se detalla:

		

Nº

		

M  A  T  E  R  I  A



		

01

		

APROBACIÓN  ACTA  Nº  8



		

02

		

ALCALDE

· Presenta a consideración del Concejo la compra de los terrenos de la Señora Valeska Labe Higuera en Riñinahue.   



		

03

		

FINANZAS DAEM

· Presenta modificación presupuestaria DAEM por devolución de saldo JUNJI año 2013 y devolución saldo FAGME 2013.



		

04

		

DIRECTOR DEL DAEM

· Entrega Informe anual de ejercicio FAGME 2013 para conocimiento de los Señores Concejales. 



		

05

		

 CORRESPONDENCIA



		

06

		

V ARIOS







01.- APROBACIÓN ACTA  Nº  8



		ACUERDO Nº 27: La unanimidad de los concejales presentes aprueba el  acta Nº 8, de fecha 12 de marzo de 2014.







02.- ALCALDE



· Presenta a consideración del Concejo la compra de los terrenos de la Señora Valeska Labe Higuera en Riñinahue.   







		ACUERDO Nº 28: La unanimidad de los concejales presentes acuerda la compra por parte del Municipio de un terreno de propiedad de Valeska Labe Higuera,  en la localidad de Riñinahue, con el objetivo de construir infraestructura social. 

La propiedad, que está identificada como “Lote A”, tiene una superficie de 0.7 hectáreas y se transará  a un valor de $ 24.500.000.- (veinticuatro millones quinientos mil pesos).







03.- FINANZAS DAEM

Presenta modificación presupuestaria DAEM 2014 por devolución de saldo JUNJI año 2013 y devolución saldo FAGME 2013

		ACUERDO Nº 29: La unanimidad de los concejales presentes aprueba la modificación del presupuesto 2014 de la Dirección de Administración Educacional Municipal, según el siguiente detalle: 



		2.- Por mayor gasto se disminuye la asignación siguiente:

		

		



		SUBTIT

		ITEM

		ASIG

		SUBASIG

		DENOMINACION

		TOTAL(M$)



		25

		00

		

		

		Saldo Final de Caja

		792



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		TOTAL

		792



		

		

		

		

		

		

		

		



		2.- Por mayor gasto se crea y suplementa la asignación siguiente:

		

		



		SUBTIT

		ITEM

		ASIG

		SUBASIG

		DENOMINACION

		TOTAL(M$)



		26

		01

		

		

		Devoluciones

		792



		

		

		

		

		TOTAL

		792



		

		

		

		

		

		

		

		













04.- DIRECTOR DEL DAEM

Entrega Informe anual de ejercicio FAGME 2013 para conocimiento de los Señores Concejales (cuyo detalle se adjunta al final de esta acta). 



		ACUERDO Nº 30: La unanimidad de los concejales presentes acusa recibo del informe anual de ejercicio FAGME 2013.







05.- CORRESPONDENCIA



· El Club Deportivo Cruz del Sur solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad de Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 



		ACUERDO Nº 31: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Cruz del Sur, con el objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 







· El Club Deportivo Comercial solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad de Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 



		ACUERDO Nº 32: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Comercial, con el objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones.







· El Club Deportivo Cultura solicita apoyo financiero para viajar a la ciudad de Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones. 



		ACUERDO Nº 33: La unanimidad de los concejales presentes acuerda un aporte consistente en $ 100.000.- (cien mil pesos) para el Club Deportivo Cultura, con el objetivo de apoyar su viaje a Panguipulli al Campeonato Regional de Fútbol de Clubes Campeones.









05.- VARIOS 

	

· El Alcalde informa a los señores concejales que la Municipalidad está iniciando contactos con una serie de medios de comunicación locales y regionales con el objetivo de iniciar un proyecto de difusión de la Comuna para que ésta se transforme en un objetivo turístico también durante la temporada baja, lo cual                   -naturalmente- comprende un desarrollo de productos comunicaciones y facilidades globales para que el objetivo se cumpla.

En este sentido, Rosas convoca para una próxima reunión de Concejo al Encargado de Turismo, Esteban Garrido, y a la diseñadora de la Municipalidad, Bárbara Negrón. 

A propósito de esta conversación, el Concejal Figueroa solicita que  agilicen las gestiones para conseguir un nuevo cajero automático en el pueblo, ante lo que el Alcalde aclara que -desde hace mucho- se negocia con el Banco BCI para que esa institución instale un nuevo dispensador, aunque –lamentablemente- ello no es rentable debido a que el fuerte de su demanda se produce sólo en verano. 

El Concejal Renner, por su parte, sugiere que el Municipio inicie paralelamente una campaña ambientalista como lo que hace Argentina en centros turísticos como Bariloche y San Martín de Los Andes, una idea que el Alcalde Rosas y el Concejal Nahuelpán comparten. 

· El Concejal  René Quichel, miembro de la Comisión de educación,  presenta a consideración del Concejo la idea de aumentar de 43 a 50 el número de becas municipales para alumnos egresados de liceos de la comuna y que han ingresado a la educación superior. Esta medida tendría un costo anual cercano a los dos millones de pesos. 



		ACUERDO Nº 34: La unanimidad de los concejales presentes acuerda aumentar de 43 a 50 el número de becas que el Municipio entrega a los alumnos egresados de liceos de la comuna y que han ingresado a la educación superior. Ello, con la observación de que si -en el proceso- algún alumno pierde su beca, ésta debe ser reasignada.







· El mismo Concejal Quichel denuncia las condiciones del camino a Huaimen, lo que nuevamente desata el análisis sobre el trabajo de vialidad en la comuna. En virtud de ello, el  Alcalde  decide invitar para una próxima reunión de Concejo al Jefe Provincial del Vialidad, Roberto Henríquez, con la idea de discutir la inversión  de fondos de “Conservación Global” en Lago Ranco. 

· En otro tema, Quichel solicita se resuelva el persistente problema de la falta de diligencia del contratista de luminarias públicas, ante lo que el Alcalde insiste que son muy pocos los que se dedican a esta labor en Ranco y que -en todo caso- le solicitará a la Directora de Obras busque una salida a esta problemática. 

· Finalmente, un grupo de concejales solicita autorización para asistir a un “Seminario de Evaluación y Conocimiento del Proyecto de Ley que Mejora el Rol Fiscalizador de los Concejales y Concejalas del Chile”, que se realizará en la ciudad de Osorno los días 27, 28 y 29 de marzo. 

 

		ACUERDO Nº 35: El Concejo en pleno autoriza a los concejales que quieran participar en el  “Seminario de Evaluación y Conocimiento del Proyecto de Ley que Mejora el Rol Fiscalizador de los Concejales y Concejalas del Chile”, que se realizará en Osorno los días 27, 28 y 29 de marzo, para lo cual el Municipio dispondrá de un vehículo que traslade a los concejales hacia y desde esa ciudad. 



















Finaliza la reunión a las 11.54 horas.























CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ

Secretaria  Municipal (S)
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